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Carlos Andrés Aguilar Montoya Vs. Seguros del Estado S.A. 

Radicación No. 76001-31-03-013-20219-00326-00 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud que antecede. 
 
Cali, julio 28 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-103-2019-00326-00 
 
 
Visto el informe secretarial y la solicitud que antecede, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
REQUERIR al mandatario judicial para que se sirva aportar el arancel 
correspondiente para efectos de efectuar el desglose de los anexos de la 
demanda, la cual se encuentra terminada por desistimiento tácito 
mediante auto interlocutorio No. 493 de abril 30 del año que avanza. 
 
Para la entrega física se le informará oportunamente al número celular 
indicado en la petición. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Om. 
 

Firmado Por: 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  
JUEZ CIRCUITO 
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